
ACTA SESIÓN DE COMISIÓN IMPLEMENTACIÓN A NUEVO SERVICIO – 08.04.2021: 

ASISTENTES:  

Presidente: Raul Heck. 

Consejeros: Matías Orellana, Francisco Parra R, María Hueichaqueo, Carlos Alvear. 

Consejo asesor de niños, niñas y adolescentes: Yvania Cárcamo, Lucas Álvarez. 

SENAME: Paula Urzúa, Hugo Marivil.  

TEMAS ABORDADOS: 

 

1.- Hugo Marivil indica que ayer se sostuvo reunión por la Comisión Indígena. Recuerda que quienes 
quieran las grabaciones de las sesiones se las pueden solicitar a él, vía correo. 

2.- Paula Urzúa complementa diciendo que además están las actas de las reuniones/sesiones que 
permanentemente se envían a los consejeros. Estas actas son un resumen en el que se transcribe el 
audio completo de las sesiones.  

3.- Paula Urzúa felicita a Consejero Matías Orellana por haber sido elegido como Consejero de la 
sociedad civil de la niñez del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

4.- Presidente Raúl Heck le pide a Consejero Matías Orellana que comenté nuevamente la idea de 
la creación de esta comisión para así definir planificación de la misma y objetivos de la próxima 
reunión. Hugo Marivil comenta que en la primera sesión del COSOC del 24.03.2021 se acordó por 
votación crear esta comisión.  

5.- Consejero Matías Orellana comenta que como vicepresidente del COSOC del SENAME ha 
solicitado crear una comisión de traspaso al nuevo Servicio. Le preocupa mucho este proceso, dado 
que, a su juicio, no hay claridad al respecto, no hay nada escrito. La idea es contar con 



representantes de las distintas organizaciones que puedan entregar propuestas para este proceso. 
Menciona que es fundamental de que el Consejo Asesor de Infancia de SENAME (los jóvenes) 
puedan participar y aportar en esta comisión y en este proceso.  

6.- Hugo Marivil indica que se debe establecer quién va a presidir esta comisión y elegir un secretario 
para que vaya tomando acta de las sesiones de la comisión, para después tener respaldo y actas de 
las sesiones realizadas.  

7.- Se presentan los jóvenes que este lunes 05 de abril fueron electos como parte del CA SENAME 
(CONSEJO ASESOR DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES): Lucas Alvarez (13 años) e Yvania Cárcamo 
(16 años).  

8.-. Consejero Matías Orellana solicita presidir esta comisión, ya que ellos como ECAM solicitaron 
su creación. Consejero Suplente de Hogar de Cristo, Francisco Parra participara como Secretario de 
la Comisión. 

9.- Paula Urzúa indica que este tema (el tema de la comisión) es un tema sensible y que a su juicio 
no debe salir del COSOC SENAME. Propone no abrir este ámbito más allá. Dice que se pueden 
interpretar cosas que después no sucedan. Se puede hablar sobre la ley, pero sobre la 
implementación aún no hay claridad. Presidente Raúl Heck discrepa de lo que indica Paula e indica 
que el espacio de la comisión y posibles invitados, dependerán de los temas a tratar. Entiende que 
el aporte de la comisión es entregar propuestas, ideas, etc, en relación al proceso de 
implementación. Otra cosa es que se consideren los aportes de la comisión. Consejero Matías 
Orellana está de acuerdo con Presidente, indica que siempre ha abogado con que el COSOC debe 
tener independencia respecto a SENAME/ESTADO. Cree que esta comisión puede apoyarse de la SC 
responsable, no se invitará a cualquier persona a participar de las sesiones. Se busca colaborar en 
un proceso de implementación adecuado, según la perspectiva de este COSOC/Comisión. Dice que 
esta comisión será autónoma y que su único propósito es colaborar en que el proceso de traspaso 
sea exitoso.  

10.- Paula Urzúa dice que pensándolo bien, el presidente y el vicepresidente tienen toda la razón. 
Pide 2 cosas: Dice que mañana le van a dar a conocer al equipo de SENAME como va a ser el traspaso. 
Hoy les dijeron que el traspaso no va a ser paulatino, será en un día. Indica además que el traspaso 
es de toda el área protección= pasa completa el área al nuevo Servicio. Se evaluará a las personas 
que sean homologables al Nuevo Servicio y también se les hará una pequeña evaluación para saber 
sí cumplen con el perfil para asumir un cargo en el Nuevo Servicio. Más allá de eso no saben mucho. 
Mañana tienen una reunión con Comunicaciones Internas para saber cómo será el traspaso. 
Compartirá la información con esta Comisión. Sugiere elaborar un glosario de preguntas para ir 
definiendo a quien se invita a las sesiones de esta comisión, ya que el traspaso se está trabajando 
en distintos ámbitos y equipos (finanzas, área técnica, etc). Indica además que se podría invitar a 
que expongan en este espacio lo que a ellos como SENAME les expondrán mañana. Por último, 
indica que la ley establece de manera clara como va a ser el Servicio. Lo que no está claro es cómo 
será el traspaso.  

11.- Consejero Matías Orellana indica que la comisión evaluará internamente a quién se invitará a 
exponer a la comisión, temas relevantes, roles, etc. Hay muchas cosas que está comisión debe 
definir y definir también que Consejeros liderarán los temas. También en conjunto se definirá a que 



organizaciones de la SC se invitará a participar en sesiones de la comisión. Le parece relevante poder 
transmitir al nuevo COSOC los temas que se revisen en esta comisión.  

12.- Hugo Marivil indica que el Presidente de la comisión en algún momento tendrá que dar cuenta 
de cómo está funcionando este espacio. Para tenerlo presente.  

13.- En términos personales, Consejero Matías Orellana plantea que para que el SENAME cambie, 
pasarán muchos años, independiente del traspaso al nuevo Servicio. Hay muchos temas que ver, 
cosas que tienen que cambiar, equipos, etc.  

14.- Presidente Raú Heckl indica que el Consejero Matías Orellana debería enviar una propuesta de 
trabajo, con propuesta de fecha de reunión en los próximos 15 días. Esta propuesta sería revisada y 
acordada en comisión.  

15.- Paula Urzúa refuerza la idea de que Consejero Matías Orellana (y la comisión) elaboren una guía 
de temas relevantes, de preguntas que guíen la discusión y el trabajo de esta comisión. Por ejemplo: 
¿cómo se está preparando el cambio de servicio con los NNA vigentes en el área de protección?.  

16.- Consejero Carlos Alvear indica que en general, las personas tienen la preocupación de que en 
el nuevo sistema se instale el mismo SENAME que existe hasta hoy (mismos equipos, mismos 
programas, mismas intervenciones, etc). Esto no puede pasar.  

17.- Consejero Matías Orellana propone que entre los consejeros que son parte de esta comisión, 
se elabore en conjunto una pauta de trabajo y que se presente en la próxima sesión de Consejo. 
Adicionalmente, cree importante escuchar en una reunión extraordinaria, como va a ser el traspaso 
(lo concreto), lo que informarán al equipo de SENAME el día de mañana.   

18.- Consejero Matías Orellana, considerando que la noticia del traspaso al Nuevo Servicio se 
sabrá mañana en SENAME, propone una reunión extraordinaria para la próxima semana, con el 
propósito de escuchar lo que va a señalar SENAME respecto al nuevo Servicio. Se agenda reunión 
extraordinaria para el jueves 15 a las 13.00 hrs. 

19.- Hugo Marivil indica que Paula Urzúa asumirá el rol de enlace técnico con lo/as interlocutor/as 
de SENAME que se requieran para participar/asistir a la comisión. Hugo Marivil asumirá un rol de 
asegurar la conectividad y la concreción de estos espacios.  

20.- Consejero Matías Orellana solicita que antes de la reunión extraordinaria de la próxima semana, 
se indique que profesional expondrá y sí es posible, enviar la presentación o un apoyo, antes de ese 
día. Se convocará a todos los integrantes del COSOC. La presentación duraría 40 minutos y se 
dejarán 20 minutos para trabajo y discusión interna del COSOC.  

 


